
NÜM. 82.- SABADO 8 DE ABRIL DE 1899.

OB LA

PaOTÍSeSA BS COBBOBA
ArHoalo 1.** Las layas «blifST&B au ta Faalnsnla, islas 

Balsares y Canarias, i los Tainta días da as promnlgacidn, 
*1 as alias so sa dispasiase otra oosa. Sa entienda baoha la 
froisnlganión al dia as qua termina la inserción da la lay 
as la Qaeeta «teial.

Art. Í.” La ignorasoia da las layes, se ozessa da en 
•amplimiento.

Art.B.“ Las Layes no tasdrin alentó ratroactíTo, si so 
diapsaiores lo eontrario. (Códipa civil vigente)

£1 Baal decreto da 4 da Enero da 1883 y la Seal ordaa 
da 8 da Agosto da 1891, disposes no se otorgue por las oor- 
Poraoiunas provinciale» si municipales ningán do enmanto 
Al as oritor a sis que los rematantes presenten los recibos 
t *’*^*' satisíeono los derechos de ¡nseroiós de loe anus- 

ties de mb astas en la Gocsla de Jíndrid y Bonann Omoiai..

SDSÜBIPCIÓN FAKTIOCLAR

Be Cdsoosa ^«'***8.
tînmes.,........................3
Trimeatra, , . . . . 8 26
Beis masas............................16 bO
tJn ado.. .....88

j^dmers saeJí», iO cíntimea ia peaeta.
Ba publies todos tos días, exeepto los doMiages. I

NOTA IMPOSTANTE.—Inma diat amant a que los Bros. Alcaldes' 
y 8 sor etarios reciban este “BOLETINn disnondrAn que se fije 

un ejemplar en al sitio de costumbre, donde per mana cari 
basta el recibo dal número siguiente 1

Lu Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolctinta Ofieialea se ban da remitir al Hefs politico 
respaotivo, por cuyo conducto aa pasarán A los editoras de 
Los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, da 8 y 21 de Octubre do 1864\
Los sefiote# Searataríos cuidarán bajo su mas aátracha 

responsabilidad, de conservar los números de este BiUíín, 
colecoionados para su anonadernación, qtia deberá verif- 
carseal final de cada afio.

Advistsmoia. Conforme con la cendición 4.* ¿el plie
go que be servido de base para la enbást*, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea A instancia de parta sin 
que abonen los interesados el importe da su publicación, 
o garanticen el pago, á ratón de 26 céntimos por linea 6 
parte de ella, y la venta de n'ómeros sueltos A 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

tateia iel IlDlslm
[Qaeeia del 6 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
íamilia, continúan en esta Corte 
3in novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICION
SEÑORA: La termmaoióü de la so- 

beraoía de España «o loa territorios de 
Coba, Puerto Rico y Filipioas, y la Ii- 
QUidaoiÓD de las obligaoionee impaea- 
taa por la guerra al Tesoro públíoo, 
exigea oon urgencia disposioioass qae 
l'ésuelvftii loa difioilea problemas qua 
81 presenta estado da dereoho ofrece. 

Hállase entre ellos la saeva carga, 
Boasiderable pam si Estado, da las 
Clases pasivas da Ultramar, hoy Índo- 
^8da, puesto que han desaparecido los 
Teoorsos oon que se atendía en los pre- 
■Opuestos de aquellas posesiones al pa
so de los retiros, jubilaoioaes, viade- 
dades y orfandades; y sohsiate, sin em- 
“•rgo, el derecho i tales pensiones. 
Las reoonooidas según los últimos pre
supuestos importaban: en el de la isla 

« Onba, 10.963.975 pesetas; ea el de 
‘«arto Rioo. 1.810.000, y en el de Pi- 

Piuas, 4.110.000, formando an total 
*Q^^^'^^^ ^^****'

8 aunqoe no existan loa ingresos 
y hayan oadnoado loa créditos de loa 
F88npB08tos de Ultramar ea necesario 
considerar vigente el dereoho de saa 
_ ases pasivas, no paede dodaree, à 
jaioio del Ministro qne tiene la honra 

e dirigiree à V. M., porque se trata 
de meritorios fonoionerles del Estado 
^ue fueron nombrados oonla condición 

8 que al retirarse del servicio, por en 

edad 6 por su falta de salud, percibi
rían un haber y lo legarían â sus viu
das y huérfanos, y porque además los 
servicios en las Antillas ó en el Arohi- 
piéiago de Magallanes no conatitoyan 
por regla general más que oontinoaoión 
de otros prestados en la Península, que 
de todos modos habrían de rsoonocer- 
ss oon arreglo à nuestra legislación so
bre pensiones de Montepío.

Pero si la Nación debe hacer frente 
à esas obligaoiones en debido respeto 
ai dereoho, y atendiendo además á ra
zones de humanidad, que no permiten 
dejar en la indigencia à los que sirvie 
ron al Estado en aquellos insalubres 

L climas, justo es también que al saorifi- 
oio considerable que el país se impose 
para sufragar esas pensionas, oontri- 

i huyan las Clases pasivas da Ultramar, 
atennándolo oon algún otro por su 

1 parte.

« Al imputar al presupuesto nacional 
. obligaciones que antas pesaban sobre 
j loa presopuestoa oolonialae, ea eqniia- 
• tivo atender á ellas en las mismas oon- 
' diciones oon que se reconocen y satis- 
. facen loa haberes de loa funcionarios 
’ de la Penlnsnla, toda vez que, perdi- 
¡ das las posesiones de Ultramar, esa 
1 asimilaoión es en rigor lo único à qua 

pueden aspirar aquellos peuaioaistas,
: no habiendo presupueato A qué aplicar 

■ las bonificaciones que se les oonoedian 
' por los de Cuba, Puerto Rico y Filipi 
j nos, ni reconooiéndose dereoho à loa 

funoionarioe de la Península para me.
; jora de pensión por cansa de residen- 
; cia en Ultramar 6 en paiaes extran ■

1 Ael, pues, al disponer que desde que 
España hizo dejación de su soberanía 
an aquellos territorios las Clases pasi
vas qne cobraban pensiones por sus 

^ presupuestos las peroiban oon cargo al 
de la Feníusula, es forzoso determinar 
que se liquiden en la cuantía qne las 
leyes de la misma determinan, près- 
oindiendo del aumento por sobresuel
dos, y de las ventajas especiales que 
se liquidaron en su día y se han abo

nado hasta el presente por rezón de 
servicios ó de residencia en Ultramar.

Aunqne tales reducoiones estén im
puestas por la noceaidad Absoluta de 
disminuir las nuevas cargas que vienen 
á gravitar sobre al Tesoro, al unifioarse ; 
también, y en absoluto para lo venide
ro, la legislación de las Clases pasivas 
del antigao Imperio colonial oon la de 
¡a Peninsula, no se hace más que llevar 
á la práctica el espíritu que ha venido 
inspirando I&e leyes desde el año de 
1866, para reducir las bonificaciones 
de los pensionistas cuando los haberes 
se pagasen en la Península, basta de- ’ 
jarlos equiparados á loa que en ella se ; 

. devengan y perciben.
j La aplicación de las nuevas disposi- 
. oionea exige qne se revisen loa expe 
' dientes por los cuales es otorgaron las 
; pensiones de todas oleses, y corno se- 
1 mejante operación reclama algún tiem- 
' po, se hace preciso establecer un régi- 
; men transitorio, mediante el cual ni el 
: Tesoro pueda sufrir quebranto, ni las 

Clases pasivas dejen de percibir lo ín* 
, dispensable para su sustento. Al efecto 
j se propone que los haberes devengados 
^ desde 1.* de Enero se abonen á razón 
- del 50 por 100 del importe que tengan 

señalado, á reserva de hacer las com- 
’ pensaoionesqueprocedau una vez prao- 
í ticada la liquidación. '
’ Exceptúanse da aquella revisión, y 
? de esta rebaja provisional, tas pensio- 
■ nes que no excedan de 1,000 pesetas, 
* en atención por una parte ála cantidad 
j no excesiva que representa el imports 
1 total de estos haberes, y por otra á los 
i perjuioiee mayores que seguramente 
! habría de irrogar individualmente su 
1 reducción. For consideraciones de la 

misma índole se establece, como límite 
de las reducciones que resulten de la 
revisión, la subsistencia de un haber 
mínimo de la propia oaanlía.

Í Habrá de entendarse efectuada la 
revisión de sus derechos, para todos loa 

1 interesados cuyo haber pasivo se ha- 
hiere concedido con sojeoión á las dis
posiciones legales, es el soto de des* 

coutárseles el importe de las ventajas 
especiales que hayan disfrutado y que 
no alcancen las clases similares de la 
Peninsula.

Con estas disposioionee cree el Go
bierno de y. M. haber resuelto el pro
blema en términos que concilian los 
intereses del Tesoro con los deraohos y 
necesidades de los que fueron servido* 
res del Estado en tas provincísa de Ul
tramar, y de sus causa habientes, á re
serva de lo que las Cortes puedan acor
dar y someter á la prerrogativa de 
V. M.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el M nistro qué suscribe, de 
acuerdo oon el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto,

ííadrid 4 de Abril de 1899.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Raimun
do Femdndex Villaverde.

KEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da, como encargado del despacho de 
los asuntos de Ultramar, de acuerdo 
oon el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rxv D. Alfonso XIU, y corno Reika 
Regente det Reino,

Venge en decretar lo sigaienie:
Artículo 1.” Los haberes devenga

dos hasta fin de Diciembre de 1898 por 
las otases paeives de las islas de Coba,. 
Pasito Rico y Filipinas, cualquiera 
que sea el lugar en que les interesados 
residan, se abonarán por la Caja del 
Ministerio de Ultramar oon sojeoión A 
las disposiciones qne vienen regulando 
el pago de esta obligación.

Art. 2,' Los haberes devengado» 
per las mismas clases desde I," do Ene
ro de 1899 se abonarán por la pagadu
ría de la Junta de classa pasivas, oon 
api loa oí ó o á la secuión 5.* del preso- 
puesto de obligaoiones generales del 
Estado y oon la asimilación á Ias olasee 
de la Peninsula qoe en el presente de
creto se establece. Coa este fin se pro-
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BOLBTÍW OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cederá deede Inego á revisar loe daré 
olios goe no se baaesen en la leglsla- 
oida de la Penlasala; y se dadnoiré de 
los haberes, en todos los oasos, el ira 
porte de onalgoiera ventaja gas se ha- 
bieee reoonooido por razón de serviaio 
ó de residencia ea Ultramar, sin otras 
ezospeiones goe las gne tazativamente 
as determinan en el art. 4.* del presan
te decreto.

Art. 3.* La revisión se Hevaríi á 
efecto por el Consejo Snpremo de Gne- 
rra y .Marina respecto de los derechos 
gne correspondan al Ejército y á la Ar- 
nada, y por la Junta de oleses pasivas 
an lo perteneciente & las oí viles. La re 
visión partirá con relación & cada in
teresado del reconocimiento de en si- 
tnación de jubilado, retirado, cesante ó 
pensionista, enando hubiere sido de- 
datada 000 arreglo á las disposiciones 
legales; y se entenderá efeotnada, en 
este caso, con el heoho de desoontarse 
del haber pasivo el importe de onaL 
goiera ventaja gne, por aplioaoión de 
tarifa especial, cómpoto de bonihea- 
oión ó de otro onalguier concepto, se 
habiese ooncedido con motivo de ser
vicio ó residencia en Ultramar.

Fara regular los nuevos derechos 
gue para oleses civiles se declaren por 
efecto da la revisión acordada, servirá 
de norma el reglamento de Montepío 
d,e oficinas de Ultramar, habida cuenta 
de la absoluta supresión de bonificacio
nes gue se establece en el presente de
creto. La revisión de haberes empeza
rá por la de les derechos para cuya 
cenceeión haya servido da regulador al 
total haber diefrotado en activo, y se 
hará respecto de éstos computando las 
dos gnintas partes de dicho haber to
tal á los efectos da regalar el haber pvi
sivo que ahora se declare.

Art. 4/ Se exceptúan de revisión, 
en lo gne á su euantia atafle, los ha 
bares pasivos cuyo importe actual no 
exceda de 1.000 pesetas, Se entenderá 
cempUdo en su caso lo dispuesto por 
los arÜcnlos ^.^ y 3.**, en cnanto á ^ de- 
dneción de ventajas, con reducír los 
haberes pasivos á LOCK) pesetas, sien- 
de este el tipo minimo gne se declarará 
por efecto de la presente revisión.

Art. 5,* En tanto gue la revisión se 
verifigu», loe jabilados, retirados, oe- 
santee ó pensionistas á gue efecto, per
cibirán el 50 por 10O del haber gue en 
la actualidad disfrutas, siempre gas la 
cantidad resultante no baje de 1.000 
pesetas, siendo esta cantidad la minima 
de abono á titulo provisional.

En cada expediente de raviaión se 
abonará ó exigirá al interesado la di
ferencia gue á en favor ó ¿ su cargo 
resalte entre el haber provisiouni abo
nado á cuenta, y al que en definitiva y 
por virted de la revisión le oorres- 
ponda.

Art. 6.* Loa acuerdos de la Jauta 
de olaaes pasivas ó del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina endos expe
dientes revisados, se ejecutarán sin 
perjuicio de los recursos ante los tri 
bu nales gubernativo Ócontenoioío ad
ministrativo gue precedan con arreglo 
A lee leyes y dispoeiciouas vigentes.

Art. 7.* A partir de la fecha del 
j>resente deoreto, las dsolaraoionea de 

eituaoióu, reocuocimieutos de derecho 
y sefialamientos de haber pasivo, de 
jabilados, retirados ó pensionistas de 
cualquiera clase, procedentes de Ultra
mar, se harán con exclusiva sujeción á 
lo legislado para 1a Península y como 
si los servicios del causante se h a bis 
sen prestado exclnsivamente en ella, 
aplicándose el reglamento de Montepío 
gne corresponde.

Art, 8.® En lo sucesivo, para perci
bir haberes pasivos cuando el intere
sado no resida en la Península ó islas 
adyacentes, será precisa su declara- 
oión, prestada ante la Autoridad com
petente, y bajo la responsabilidad dél 
declarante de no haber perdido la na
cionalidad espafiola.

Art. 9.® El Ministro de la Gnerra, 
el de Marina y el de Hacienda, en este 
concepto y corno encargado del despa
cho de los asuntos de Ultramar, dicta
rá las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esta decreto, del cual 
dará el Gobierno cuenta à las Cortes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
MARIA CRISTINA.-^EI Ministro da 
Hacienda, encargado del despacho de 
los asuntos de Ultramar, Hairnundo 
ía^nándii Vitiaverde.

HiDisterio de la Memtids
BEAL OEDEN

La Diputación provincial de Tarra* 
gona, OQUipliendo un souerdo de 16 de 
Naviambre último, dirige por oondaoto 
de 80 Présidante á este Ministerio im- 
tanoia gue remite el Gobernador de la 
provincia, suplicande aa determine de 
un modo claro si la obligación de abo
nar las estancias cansadas por loe da 
montes pobres asilados en Manicomios 
de las provincias de que aquélloa pro
cedan, quedan á cargo de las Diputa
ciones de las cuales los dementas son 
vecinos al sobrevenirles la enfermedad 
ó de las gne sean naturales:

Resultando gne la ley de 1849 y re
glamento de Beneficencia de 1852, par 
tió del principio de gue, no pudiendo 
exoasarse ningún establecimiento be
néfico de recibir á pobre alguno de la 
otase á gue esté destinado, tas estan
cias oaneadas por los mismos dtben co- 
mr á cargo de la provincia de donde 
vean naturales, d menos de haber toma
do vecindad en agüella en la gue reda 
men el socorro de la Beneficencia, enya 
disposición alcanza igualmente á loe 
dementos pobres corno á los demás en
fermos; en tal sentido se dictó también, 
de conformidad con el Consejo de Es
tado, la Real orden de 2 de Julio de 
1862 qee, refiriéndose á loe Hospitales 
Provinciales destinados á la curación 
de anfermedadee especiales, declara de
ben ser cargo de le provincia en la gne 
los enfermos ó dementes tengan so do
micilio:

Resultando gue, en oontradíoolÓn 
con la anterior doctrina, por orden de 
la Regencia fecha 27 de Jallo de 1870 
se dijo ’'gue Interin pe oonstruyara el 
Manicomio modelo, las Diputaoiones 
establezcan en loa Hospitales, si no 
oonUren oon locales á propósito, un

' departamento para dementes le ambos 
I sexos, ó bien gue satisfagan loe gastos 
4 de traslación de la provincia donde se 
! cncuenfran sus naturales reapectivos á 
1 los Manicomios de Valladolid, Zarago- 
• za, Valencia ó Telado, así como las as- 
1 tandas que en ellas devengues,,; doc- 
* trina confirmada por Real orden de 27 
1 de Febrero de 1876;

| Considerando gue de la vecindad 
arrancan los derechos civiles y admi
nistratives de los individuos, y es ló
gico que para imponer á las provincias 
la obligación de socorrer á los enfer
mos dementes, ha de estimarse dicha 
oirounstanoia como principal, lo cual 
no puede ser más justo y razonable, 
por cuanto loa vecinos contribuyen á 

Jaa cargas generales provinciales y mu
nicipales en el punto de residencia, y 
la proviaoia de su vecindad viene obli
gada á cuidarles cuando tengan que 
acudir á la Beaefioeucia pública.

Oonsiderendo que ea realidad el 
pasto de nacimiento de los enfermos 
no debe servir da base para ser soco
rridos, puesto goe muy fácilmente pue
den no haber ejercitado derecho algo* 
no de ciudadanía, ni contribeido oon 
carga alguna en el pueblo ó provincia 
en el que nacieron, y hasta ocurrir que 
nonos hubieren disfrutado de Ia vecia- 
dad del oaiamo.

Considerando que tampoco ha de 
poeponersa la vecindad á la naturaleza 
de los enfermos, porque la práctica ha 
demostrado los inoonveaientes de las 
últimas disposiciones entes naenoiona- 
das, ocasionando en su aplicación in- 
Tolocraciones para el traslado d« enfer
mos, y siendo una de las causas del 
atraso en qee respecto al pego de ee- 
tanoiaa en loe Manicomios se encuen
tran les Corporaciones provinciales;

S. M. el Raz (Q. D. G.), y en su nom
bre la RaiVÁ Regente del Reino, ha 
tenido à bien disponer:

Primero. La eetanoias gue causen 
en lo sucesivo los dementes pobres en 
los Mauiconaios y demás asilos de alie- 

j nados estarán à cargo de la provincia 
î de donde son vecinos, y para eu admi 
j lión será necesario un certificado del 
j padrón eorrespondienle.
1 Segando. Si alguno de ellos fuere 

vecino de dos ó más pueblos, se tendrá 
- en cuesta lo dispeesto «n el capítulo

2 .* de la ley Munioipal para determinar 
ial gue legalmente debe pertenecer.

Tareero. Que los Directores de di
chos establecimientos benéficos acudan 
á las Diputaciones de Ias provincias an 

; que radiquen, presentando lea cuantaa 
I de la vecindad oosaigsada en el expa- 
I diente de cada uno de loa beata aguí 
1 albergados procedentes de otras, para 
^ en su vista dirigirse á éstas en recia- 
1 maoión de las estancias que en adelan 
' te vayan cansando.

¡De Real orden lo digo i V. 3 por* 
su oonooimiebto y afectos oportunos. 
j Dios guarde á V. 3. muchos afloe. Ma 

j drid 9 de Febrero de 1809.—nulle y 
Capdepón

; Sr, Gobernador civil de Tarragena.

MINISTERIO DE HACIENDA
KEAL OEDEN

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido á instancia de D. Luis Cenzano 
Zamora, Teniente Coronel de Infante
ría, en solicitud de que, para percibir 
es la Pegad orla de esa Junta los habe
res que se le han reconocido como re
tirado, se le exima de la obtigaoión de 
justificar el cese en el percibo de los 
que como activo cobraba en la isla de 
Coba:

Resultando que, durante 1a suetau- 
oiaoión del expresado expediente, se 
ha formulado análoga reclamación por 
otros individuos de Clases pasivas ci
viles y militares gue percibían antea 
sus haberes en Cuba, Puerto Rico ó 
Filipinas:

Considerando que, por lo tanto, es 
de necesidad dictar una medida de ca
rácter general para Ias presentes recia- 
maoiones y Ias gue en igatl sentido 
pueden formularae, según se verificó 

j por Real orden de 14 de Julio de 1898 
| para las Clases pasivas que, residiendo 

en la Península, cobraban por medio 
de apoderado en tas Cajas de aquellas 
islas y cobran hoy en la del Ministerio

¡de Ultramar:
Considerando gue á causa de la auor* 

1 mal situación en que se halla España 
? respecto á las gne fueron sos colonias, 
1 no es posible á los reclamantes obte- 
1 ner el certificado de cese:
¡ Considerando gne no es posible tam- 
j poco sustituir por otro este documen* 
I to, exigido por le instrucción de 26 de 
j Febrero de 1885:
J Considerando gne se ha de resultar 
¡ perjuicio alguno para el Tesoro por

que se abonen á los solicitantes loa ha
beres devengados desde 1.* de Enero 
fiel corrieste año, puesto que, care
ciendo ya España en dicho día de so- 

Í beranía sobre las islas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, 00 he podido hacerse 

1 en las mismas pago alguno desde ague- 
5 lia fecha; y

I Considerando que no es jnsto privar 
más tiempo á loe interesados de babe- 

Íres que se les han recosooido, y á cayo 
percibo tienen perfecto derecho;

S. M. el Rsz (Q. D. G.), y en su nom
bre la Hbiha Regente del Reino, de 
conformidad oon lo propuesto por V. L, 
oída la Intervención general de la Ad- 
ministraoión del Estado, se ha servido 
resolver gne los iodivíduos de Cisses 
pasivas de Ultramar, civiles y milita
res, que tengan consignados sus habe
res en la Peninsula, ó loa gne en lo so- 
ceeivo obtengan Ia consignación sn 
tila, pueden peroibirlos desde 1,* de 
Enero último, aunqoe no jnstífignen su 
cese en Ultramar; sin perjuicio de gue, 
respecto á los haberes devengados y 
no percibidos oon anterioridad à dicho 
día, se disponga lo goe proceda cuando 
haya posibilidad de obtener toe certifi
cados de cese ó se revisen loe expe
dientes oon presanoia de loa antece- 
dentes gue se consideren necesarios.

Da Real orden lo digo á V. I. par* 
sn cono oimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 20 da Marzo de ISJS.— 
yiflaverde.

1 Sr. Presidenta de la Jauta da Glasee 
1 pasivas,
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8 DE ABRIL DE 1899 S

Biiiistsrio le " j Jestioja
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Pijadas por Real decreto 
úe 16 de Marzo último las eleoniones 
da Diputados á Cortea y de Senadores 
para los filas 16 y 30 fiel mes actual 
respectivamente;

S- M. la Rbika (Q. D. Q.j, Regente 
del Reino, en nombre de en Augusto 
Hijo el Rat D Alfonso XIÚ, ha tañi
do á bien disponer qua aa declaran oa- 
dopadas las lihenoias, términos posesó- 
’^’08 y SUB prórrogas oonoedidas á los 
funcionarios' de la carrera jadioial y 
dal Miniatario fiscal, así como las H- 
pancias de los Notarios, los cuales de- 

®i'án hailarse eírvlendo sus respecti
vos sargos el día 12 del corriente mea, 
salvo el caso de enfermedad sufioienta- 
®ente justificada, dando cuenta á este 

inisteriú los ¿’residentes da las An- 
i®Uoiaa territoriales de haberse cam- 

plifio lo qae ea la presenta Raal orden 
*® dispone,

Pe Raal orden lo digo á V. I. para 
80 oonooimiento y efectos oonsiguien- 
^8. Dios guarda á V, í, muohóa afios. 
Madrid 5 da Abril da 1899.—Durán 
y Sas.
®f> Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Exomo. Sr.: Por no haberes preseu- 

®^o dentro dei plazo legal á tomar 
posesión los cinco primeros logares de 
* pfopoesta formaiada por la Comisión 

P’^fmaQeafjg da ese Ooneeje;
®- M. 01 Bey (Q. D. G.}, y en su 

nombre la Rriba Regente del Reino, 
* tenido á bien trasladar, en virtud 
® oonoarao, à la cátedra da Retórica 

y Poética del Instituto de Córdoba, 
®®® ®1 sueldo anual de 3,500 pesetas, 

■000 ds entrada y 600 por razón de 
’'OtjniQqgjjjjjQ^ 4 P_ Francisco Garriga 
y ®loo, actual Catedrático notnerario 

® ’glial asignatura del Instituto de 
“Btellón, qua ocupa el núm. 6» en la 

‘'«orida propoesta.
De Real orden lo digo á V. E. para 

^0 10 nocí miento y demás efectos. Dios
* ^‘ ^‘ ®®°^®® afios. Madrid 

i a® Marzo de 1899.—Pidal.
^^< Presidente del Oonaejo de lostmo 

®>ón pública.

í’oio. Sr.: s. M. el Rbt (Q. D. G.), y 
^ 8« nombre la Rrina Regente deí 
ss'*'^*’’ ^^ ^®®*^o á bien disponer qne 

anuncie á concurso la cátedra de 
’Mologíjj Higiene, Mecánica animal 

^so^*"*®’ ^ Pelos y modo de reaeCar, 
^e Có* *^ '* Escuela de Veterinaria 

’^‘^<^ba, conforme á lo dispuesto 
n: - , ' *■’ del Real decreto de 26 de "«membre de 1893.

* ^^*’ ûf^en lo digo á V, I. para 
r);-°°*'^°*®’®'’l'® 7 efectos oportaños, 
dri/X*^**^^* ^ ^' ^* ®°obo8 afios. Ma

ia 27 de Marzo da 1899.— Pidal.
Sr. Director general de Inatrnooión pú- 

blioa.

Dirección general de Instrucción páblíca
Resoltando vacante en la Esonela de 

Veterinaria de Córdoba la cátedra de 
Fisiología, Higiene, MeoAniea animal 
J Aplomos y Pelos y modos de reae- 
ñar, dotada eon 3.000 pesetas annales, 
y correspondiendo sa provisión ai tnr- 
no de ooncarso, según lo dispnesto en 
el art. 1.* del Real decreto de 26 de

j Diciembre de 1893, se anancia al pú- i 
t blioo á fin de qne los que se consideran 1 
1 oon derecho para optar & ella puedan í 

solicitaría en el plazo improrrogable ; 
de treinta días, á contar desde la pu- 1 
blioBción de este annnoio en la Gaceta * 

de Madrid, |
Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 

los Profesores que desompeflen en pro
piedad asignatora análoga y posean el 
tltnlo oientffioo que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda,

Loa aspirantes deberán elevar ans 
Bolioit.odeB à esta Dirección general 
por co nd o oto del Rector de la Univer
sidad en onyo distrito sirvan.

Este an ou cio deberá publioaree en 
loe Soletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en los Centros 
de ensefianza do les distritos oniver- 
si ta ri os ea donde existan EsoneUs de 
Veterinaria, y les Actoridades respeo- 
tivas dispondrán qne as! se verifique 
sin más aviso qoe et presente.

Madrid 27 de Marzo de 1899,—El 
Director general, E. de Hinojosa,

AMINISTRACIOS DE HACIENDA
Da LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

t

Circular núm. Í00B {
Esta oficina llama la atención de los }

sefiores Alcaldes de Ia provinaía á fin 
de qne proonren dar la mayor publici
dad al Real decreto del Ministerio de 
Haoieods, feoha 14 de Marzo último, 
qae 88 inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia núm. 75, correepon- 
diente el miércoles 39 del mismo mes, 
oon objeto de qae todos los almacanis 
tas é interesados en asuntos oomeroia- 
les qne se relaoionen con la oiroaiar de 
azúcares de prodnooión nacional, ten
gan completo oonooimiento de te qne 
el citado Real decreto dispone, en evi
tación de perjnioios y rueponsabitida- 
des qne, en caso de contravenirlas, pn- 
dieran originárseles,

Córdoba 3 de Abril do 1899,—El 
Administrador de Hapieg^a, Franoisoo 
de Vio,

t

j

Doiwsilii Literaria ic Sevilia
PWMEUA ENSEÑANZA 

N¿m. 1004
-A-z'rtrrvaio

Como resultado del coocureo únioo 
pcünciftdo en Febrero de 1897, ha aido 
hombrado oon esta fecha por este Reo- 
torero, Auxiliar de la EeoqaJa elemen
tal de nihos de Dofia Manota, don Ga
briel Rodríguez GaJIo, #1 cual se fe 
avisa por el presente para qué tome po- 
epajós en pI término de treinta df»s, á 
oontar desde la fecha en que se pñbli- 
ape tete annnoio en elBow» Qvícial

de la provincia de Córdoba, de confor
midad á lo dispnesto en el artícnlo 34 
del Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1896.

; Sevilla 6 da Abril de 1899.—El Rao- 
; tor, P. Madorra.

AYUNTÁR iENTOS
FERNAN NUÑEZ 

Núm. 999
Don Francisco Fernández y González, Alcal

de oonatitncional de esta villa.
Hago saber: que la reotifioacíón al 

padrón indostrial de esta villa para el 
próximo afio eoonómioo de 1899 á 1900, 
se encuentra terminad# y expuesta al 
público, por término de oiho días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oonooimiento de los oontribu- 
yentes.

Fernán Núúez 3 de Abril de 1899,— 
Francisco Fernández.

j BENAMEJI
¡ Kúm. 1000
, Don Feliciano Galán Oomlnguoa, Alcalde 

conatitucional de esta villa.
1 Hago saber: qne tarminado en bo- 
: rrador el presupuesto mnnioipal de la 
■ misma, adioiooal al ordinario del oo- 
¡ rriente aflo eoonómioo, queda expuesto

el público en la Saoretarfa de la Oorpo- 
raoión, por término de qainoe dias, pa
ra qne pueda ser examinado y adnoir 
las redamaoiones qne estimen opor- 
tonas.

Benamejí 4 de Abril de 1899,—FeU- 
oiano Galán.

Núm. 1001
Hago saber; que el Ayuntamiento 

de la misma, en sesión celebrada en l.** 
del actual, acordó hacer algunas trans- 
farenoisa en loa oréditoa del preaopnes- 
to ordinario del corriente afio econó
mico y que el expedients de an razón 
queda expuesto al público en la Secre 
taria de la Corporación, por término 
de quinos días, para que pueda ser exa
minado é interponer las reotamacíonsB 
que se estimen oportunas.

Benamejí 4 de Abril de 1899.—Fe
liciano Galán.

MONTURQUE 
Núm. 1003

Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde cons- 
títuoional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo dal 

Ayuntamiento y asociados Oontribu- 
yentes, se arriendan á venta libro, ya 
en oonjunto, ya también por ramos se
parados, los derechos que se devenguen 
en esta población y so término por el 
oonsuino da las especies comprendidas 
en Ia tarifa ofioial vigente, durante los 
próximor afios económicos de 1899 á 
1900, 190i y 190 2, cuyo remate tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el 
día que haga diez de inserto el presen
te en el Bcletin Oficial, de diez á 
doce de en mafiana, bajo el tipo total 
de nueva mil ochooientas cuarenta y 
oinoo pesetas treinta y dos oéntimoi á 
que asciende ai capo d0| T®80*’o y re
cargos autorizados, según aa expresa 
en el siguiente estado 6 proenpuaato:
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La lioitación se verificará por pujas 
á la llana, y el arriendo, en su caac, s e 
ajustará las condiciones que apareoea 
fijadas eu el expédiants de au razón, el 
cual se halla de manifiesto al público 
an Is S sore tari a de este Municipio; de
biendo advertir que para tomar parts 
en la subasta es preoiso depositar en 
si aoto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del Muni- 
oiplo, una cantidad ea metálico equi
valents al 2 por 103 del tipo sefialado 
á cada uno de los ramos que las propo
siciones abraoen, y que la persona 4 
cuyo favor se adjudique el remate de
berá prestar fianza ocnslstente en el 
15 por 1(30 del Importe de la adjudica
ción, en fincas rústicas ó urbanas á sa- 
tisfaoción del Ayuntamiento.

Sí en dicha subasta no habiere reina- 
te, se celebrará una segunda bajo las mis
mas oondioiones, porígaal tipo,9n idén- 
tic# forma y á las propias horas, á los 
diezdiasdespués,yeq ella se admitirán 
posturas por las dos terceras partes del 
importe qoe queda fijado corno tipo de 
subasta, adjudioéndoss al qua resulte 
mejor postor, sin ulterior lioitaoión, y 
por un afio eoonómioo solamente.

Lo que se anunoia al público para 
oonóoimisnto de Isa parsenaa que de
seen ioteresarse en la subasta.

Monturque á 4 de Abril de 1899.—; 
Rafael de Lara.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OKICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ss'tad.ís’bica
Núm. 1007

FaOecimlentos ocurridos el día 3 de Abril de 1899.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Saa Frauoisoo Hembra 1 año Pulmonía.
Sao Andréa Idem Viuda 84 Reblaodeoimiento oerebral.
Sau Lorenzo Varón 2 Raquitismo.
Idem Idem Soltero 18 Tubereaioaie.
Catedral Idem 3 meses Atrepsia.
Idem Hembra a Idem.
Idem Idem Viuda 70 años Pulmonía catarral.
Idem Idem 7 meses Eclampsia.
Idem Idem Viuda 71 años Disentería.

DIA 4 DE ABRIL

Sante Marina Varón Casado 36 años Tisis pulmonar.
Idem Idem Viudo 76 Neumonís.
San Lorenzo Hembra Soltera 15 Tuberculosis.
Salvador Idem Idem 23 Oongeatión oerebral.
Catedral Idem » 8 Quemaduras.

DIA S DE ABRIL

Sau Pedro Varón » 16 meses Bronquitis,
Sauta Marina Idem Feto Nacido muerto.
Idem Idem 8 meses Escarlatina.
Salvador Hembra Soltera 43 años TuberOnlosis pulmonar.

í

S

Córdoba 6 de Abril de 1899.—El Secretario, Mannel Varo.—V." B.”: El 
Alcaide, Velasco.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO 

Núm. 997
Don Ramón Topete de los Ríos, Jaez de pri

mera instancia do este partido.
A las autoridades y agentes de la 

policía judicial de la naoión, hago sa 
her: que en la noche fiel quince at dies 
y seis del actual desaparecieron un* 
yegua castaña oscura, menos de mar
ca, con rastra, potro, hierro en el anca 
derecha como de la forma de una llave; 
y otra yegua castaña encendida, me
nos de marca, próxima à parir, bebe, 
hierro en el anca deraoba formado por 
una L. dentro de oua 0., del cortijo 
nombrado Paredones, de este término, 
propiedad de don Manuel León Pérez, 
veotuo de esta villa.

T ruego á dichas autoridades y agen
tes, practiquen activas diligenoias en 
busca de expresadas caballerías, las 
que caso de ser habidas, asi como los 
autores de la sustracción, sean puestos 
4 disposición de este Juzgado, señalau- 
do é estos Últimos el término de diez 
días para que comparezcan á prestar la 
oportuna declaraolón.

Dado en Castro del Rio à veintidós 
de Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Ramón Tapete,—Por manda
do de S. S.‘, Jasé Delgado.

FERROL
Núm. 1002

Don Mannel Patiño Igleeíos, segando Te- 
F’^^Íxv Semiento intantería da Isabel 

Católica número cincuenta y cuatro, v 
Juez instructor nombrado para instruir ex
pediente por la falta grave de primera de
serción al soldado procedente de la reel uta 
voluntaria Manuel Pemández Lia.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al oitafio soldado prooe-

Saaidad

»
?

dente de la raoluta volantaria Manuel 
Fernández Liz, hijo da Cristóbal y de 
María del Valle, aataral de la aldea da 
Fuencubierta, provincia de Córdoba, 
de estado soltero, de veinte y cinco 
afioe y nueve teases de edad, de oficio 
jornalero, cujas seftas personales son: 
pelo negro, cejas idem, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, boca rega
lar y color sano, y señas particulares 
ninguna, de estatura un metro seiscien
tos sesenta milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gace/n de Madrid j Bons- 
Tis Oficial de Córdoba, compareaca 
ante mí en las oficinas del referido 
cuerpo, para responder á los cargos 1 
que le resultan en dicho expediente; j 
bajo apercibimiento de qne si no oom- ! 
parece en el plazo fijado, será declara- S 
do rebelde, parándole el perjuicio 4 j 
que haya lugar.

A su vez y en nombre de S. M. el 
Kay (q- D. g.), exhorto y requiero 4 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca,del encarta
do, y en caso de qne sea aprehendido, 
seré conducido á esta plaza en calidad 
de preso.

Dada en Ferrol 4 los veinte y ocho 
días del mes de Marzo de mil oohooien- 
tos noventa y nueve.—-El segundo Te
niente Juez inatructor, Manuel Patiño. 
—El Sargento Secretario, Constantino 
Bujía.

IZNALLOZ 
Núm. 1009 

Oídtila de citación 
En el Juzgado de instrnooión de es

te partido y por mí Escribanía, se sí- 

Í

gne causa criminal de oficio sobre hur
to de caballerías á don Luís Martínez 
Osorio, en la qae se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, citar á An
tonio Morano Flores, que se dioe ser 
vecino de Granada ó de Córdoba, y á 
los conocidos por el tío Rute, de cin
cuenta y cisco años de edad; un hijo 
de este llamado Juan Moreno Flores, 
de veinte y cinco años, may chato; otro 
que es cuñado del anterior, delgado, 
rubio y con bigote; la mojar del tío 
Rute y ana hija da estos, de veinte y 
cinco años, llamada Ana, que se dicen 
ser vecinos de Oórboba, y Julián Mo
reno Flores, qne lo es de Jaén, y onyo 
paradero de todos se ignora, para qua 
dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en 
el Solehn Oficial de las provinoiaa de 
Grenada, Jaén y Córdoba y Gaceta de 
Madrid, oomparezcan ante este Jnega
do para prestar declaraolón en dicha 
cansa acerca de los cargos que les rs- 
snltan; apercibidos qne de no oompara- 
cer, lea parará el perjuicio que haya 
lugar.

Iznalloz cuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueva,—11 actuario, 
Jesúa Fernández.

ÁSQCiaciíQ general le
Número 1003

Con arreglo á lo que dispone el ar- 
tíeolo 5.° del Reglamento de 13 da 
Agosto de 1892, se convoca á junta 
general ordinaria para el día 2S de 
Abril, ó las diez de la mañana, en la 
casa de la Asooiaoión, Huertas, 30.

Según el artículo 6.°, podrán concu
rrír todos los ganaderos que Io sean 
con un a?.ú de anticipación y estén sol
ventes de las cuotas qae á la Aeócia- 
ción oorrespouden.

j El artículo 7." dispone que los gana- 
? fieros que se bailen constituidos en dig- 
! nidad ó cargo público y las oolootívi- 
! fiados de ganaderos, pueden enviar 
1 apoderados que los representen.
| Lo que se public^ para que llegue â 
I noticia de los interesados.

Madrid 1.' de Abril de 1899.—El 
Secretario general, Miguel López Mar
tinez.

Sección de anuncios

ELECCIONES
Los modelos para 
facilitar los traba
jos en Ias próxi
mas elecciones de 
Diputados à Cór- 
tes, se remiten á 
vuelta de correo, 
haciendo los pedi-

dos á la imprenta 
del Diario de Cór
doba.

Las nuevas re
laciones del im
puesto sobre ca
rruajes de lujo,se 
venden en la im
prenta del Diario.

Quims
En la imprenta del «Dia

rio de Córdoba* se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á ios 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa" 

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

Listas de embarque 
con arreglo al ultimo modelo.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

ELECCIONES
Los modelos para facilitar los 

trabajos en las próximas elecciO' 
nes de Diputados á Córtes, se re' 
miten á vuelta de correo.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.
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